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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

8384 Anuncio de información pública de reforma centro de recogida de residuos domésticos, polígono 22
parcela 135 (antigua parcela 46 prolongación carretera Nova)

Exp. Núm.: 1060/2019

ANUNCIO DE APERTURA DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Solicitado el permiso de reforma de un centro de recogida de residuos domésticos en la calle polígono 22 parcela 135 (antigua parcela 46
prolongación carretera Nova) 07730 de Alaior y una vez comprobado que el uso es compatible con la normativa urbanística, en cumplimento
de lo que dispone el artículo 41.c de la Ley 6/2019 de 8 de febrero, del régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades de
las Illes Balears, se procede a la apertura de un periodo de información pública respecto a la reforma y pequeña ampliación de la actividad
existente, por un plazo de diez (10) días contados desde el día siguiente a la inserción del presente anuncio, para que los que se vean
afectados de alguna manera por esta actividad, formulen las observaciones que crean pertinentes.

Cabe mencionar que el expediente objecto de esta información está a disposición en el siguiente enlace:

https://alaior.sedelectronica.es/transparency/28213aa7-2b1f-4f9e-88d2-2fcbc8b5cfbd/

 

Alaior, 22 de agosto de 2019

El Regidor Delegado de Urbanismo
Cristobal Marqués Palliser
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